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DECRETO N° 3.185 EXONERACIÓN EN EL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISLR)

 

Rif: J-30131824-2

 Según Decreto No. 3.185 de fecha 05 de 
diciembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
Ordinaria No. 41.293 de la misma fecha, se establece 
EXONERACIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, en los términos siguientes:

 ¿Qué se exonera? 

 El enriquecimiento neto anual de fuente 
territorial hasta por un monto en Bolívares equivalente 
a treinta y dos mil unidades tributarias (32.000 U.T.).

¿Quiénes son beneficiarios de esta exoneración?

 Las personas naturales residentes en el país.

 Deberes de los beneficiados de la exoneración.

 Las personas naturales residentes en el 
país están obligadas a declarar y pagar el Impuesto 
Sobre La Renta (I.S.L.R.) respecto de la porción de 
enriquecimiento neto anual de fuente territorial 
que supere el monto en Bolívares indicado, es decir, 
equivalente a treinta y dos mil unidades tributarias 
(32.000 U.T.). 

¿Quiénes no gozan del beneficio?

 Los contribuyentes que presenten la 
declaración definitiva de rentas fuera de los plazos 
establecidos en las normas tributarias.

    ¿Cuál es el plazo de duración del decreto?

 La exoneración prevista en el Decreto 3.185 
sólo será aplicable durante el ejercicio fiscal 2017. 

¿Cuál es la vigencia del  decreto? 

 Vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, es 
decir, a partir del 05 de diciembre de 2017. 

 Así mismo el Decreto tendrá vigencia para el 
periodo fiscal 2017 que inicia el primero de enero de 
dos mil diecisiete (01/01/2017) hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil diecisiete (31/12/2017).



La publicación no tiene la intención de suminsitrar consulta especifica de negocios o inverisones.  Ninguna 
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inversion.
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